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a » OS 5 noñA <=. ODO 
QUE el 26 de 'actibte “de MS E 03 Vtorgado Aira A ea dif cantón Guayaquil, la 

escritura pública de auñghto” del. ¿Capital y reforma del. estatuto de la compañía BIENES Y RAICES BIRASOL S.A.; y IE 

QUE el. señor * Alfredo Cuentas Ranos/ en su calidad de Gerente GeneraY de la compañía, con el patrocinio del 

Abogado Malinowsky Frigé 'Gónez, ha pieséntado Copias dé dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de-las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADH- 98217 de octubre 8 de 1998; y, ADN-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

TG. SS foi ndtoLi ocesÍ «392870 1 2% 5 20083710 ol -b ajon Amo + ac 

RESUELVE: : 
=iJ30sge a adioesaoeni 1 sb renism ls ¿Senor sb Liimroas oda per [sb 

ARTÍCULO PRIMERO/> APROBAR: ayel aunento del capital suscrito de la compañia BIENES Y RAÍCES BIRASOL S.A. Y 

en NOVENTA. Y-CIACOMLALONESS BS ¡Nibido>ón Roleeray cracionr temáeide UE REO SUCRE Lada Uña y, b) la 
refaraa del estatuto constante en la referida escritura. 

A o e tiaasoratl 10057132 ¿4p9R J3 -. oro 

> ARTICULO SEGUNDO, Y DISPO que la Hotaria rigésina Cuarta del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 

de la escribiira pública que, 36, ADCUShA, año Agra a del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación, - 

“e ¿ e dp +4 Mee 7 . . 
GA 

ARTICULO TERCERO/- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Gya faquii? 2) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha,estritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cunpla las demás prescripcioñes “contenidas en la Ley de Registro. 
; . 

ARTICULO CUARTO/2 DISPONER que el Notario Vigésimo Prisero del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

natriz de la escritura pública del 18 de septiembre de 1992, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 

que ha procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución Y siente razón de esta anotación. A 

ARTICULO QUINTÍ. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se > publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. r 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
COMUNIQUESE.. -/ DADA y firmada en la Saperintendercia de Compañías, en Guayaquil 3 q 8 o. 1538, 
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_ Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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Queda inscrita la presente. Resolución a foja 95.201, número 24.923 = 
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Ta “Da 

del Registro Mercantil y “anotada b bala. el número 37.575 el Reperto= 
A 

rio .- Guayaquil, Diciembre djez 1 ses,s/de mil novecientos 

    

    - a AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA! E ADE 
tama, a _ are a E * ¿Registrador Mercantil del Cantép Guia”. 
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Se tomó nota de lo crdenado' en , la presente Resolución a foja 29.677. 

del nesistro Mercantil de 1, 992,0 margen de la inscripción respecti- 
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va e. Guayaquil, Diciembre, diez de sety (send. a , 
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